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111. Otras disposiciones

GARICANO

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION .. del .Servicio Nacional de Loterías
por la que se autoriza la tómbOla que se cita.

Por acuerdo de este Ministerio de feeh&:2;3" delactulll se
autoriza la tómbola, exenta del pago-de, ,impuestos, que ha
de celebrar la Asamblea LocaL-de ,'San, Andtés de-la J3.a.rca
(Barcelona) _del- 20" de ,junio -al 4 cié julio -del año en CUrSo.

Esta, tómbola ha de SUjetarse en- su_procedimiento a, cuanto
dispone la legislación vigente.

Lo que _se hace público para' generalconocimtento y demás'
que corresponda;

Madrid, 23 de marzo de1971~~EIJefe del Servicio. FranclSco
Rodríguez CÜ'ugeda.-l.79()"E.

RESOLUCION del servicio _Na{;iotml,d'eLo.terfas'
por la que se autoriza la tómbOla que se éita,

Por acuerdo de _este MínisteTiQ de techa ,23:<tel _actual se
autoriza la tómbola,exe-nta. del pago. deiInp1,:lestoB, que ha
de celebrar la. Asa.mbleaProvlnclal. de ·1a Cl'uz·Roja Española
de Burgos; en los bajos ·del .. antiguo Teatro. Principal, .durante
el mes de marzo del- ailO en curso.

Esta tómbola· ha de sujetaI'seensu .procedí-miento a cuanto
dispone la legislación vigente.

IJoquese hace. público paragerteraI c-onor\m.íen!,o r dem{¡s
que ron'esponda.;

M!1.drid, ~3 de mar-w de 19'71......,.;.EIJefe del Sei'vicio, Ftancisc(,
RodrlguezCll'Ugeda..-L789-E.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 18 de !j~brero de 197J ]XYf la que se
declara· de .utilidad pública el manantial. deuom-t
nado«Fuentealegrenútnero3»J emergente .. en el
término nwntcipal de JJfálaga; .

Ilmo. Sr.: Visto elexpediente in:e.oado a instancIa de don
F~rI~antlo. ,}dorilla Cabello, ooD)óPresiden~delConsejo deA,d:"
mmlSt.raclOn de la.· Entidad, irEXPl.otaetOD.. es de A$11MY: Terr~nos,
~~íedad Anónima»,.· domiciliada ~ •..•. ~lag.l\·· .Jlvenida ..~néra"
llSlffiO, 38, por el que soUcita la,declar~ióndeuti1id~pública

del.manantial denominado «Fuente.Alegre núinero·3)J,emergente
en el térnúno munielpalde d1cl1acal'ital;

ResultaI1do que el expedienteh~s14otra.m:itadopor la· Direc
ción General de ~. y pOr Ja:>Di.recciónGenet~lde sanidad,
en cuanto a SUB difer-entesjurisdi~t9n~,_~respond€n,yque

por ambos. Organismos se ha demostrado qU,ese· tratJ\de·un
agua m1nero-.-med1cinal; .

Resultando· que eloonjunto' :del .eXpediente se ha sometido
por parte·. de -la. Direcc16nQeneral de Banidad'a.los·.diferentes
informes de las autorldades·sa-n.itarias;.ql1ien~·han·eomprobaQ,Q
qUe se trata de aguas que . según lOs an,áJ.lsisensus formas:
químicas, cuantitativas, .cuaflta~lvas y... bacterioliJgicas. son fav(}o
rabIes por SUB· propiedades mtnercrme:d.icinales; . . . ..... ..

Resultando que al Igual· que se· dice en el párrafo anterior.
el conjunto del expediente se ha soroetldo,por parte de la
Dirección General de Minas (~nlsteriodeInchlstri-a)e.l i11forme
de los QrganismO$ con:espondien~-de lt1¡'Direí:c1:ón G€u,eral
de Obras Hidráulicas, noapar~endotnconvenien.tiealguno para
su declaración oomominero-ttlédiclnalés•. y qtie·no son .susceP
tibles d~ \In. mejor 'sproveohamiento en loqtie respecta a. la
econonuanaciona.l;

Vistos la Leycle Aguas de' 13<_de Jlllio de 1879; Ley de
Minas de 19 de Julio de 1944 Y su -R~glamento General para
el Régimen de la. Minena ·de 9 .de·'agQsto.·de .1946'y'el:E:statutó
de Explotación. de Manantiales de Aguas Minero.medicinales de
25 de abrU de 1928;

C<>ns,derando que reconocidas en el orden terapéutico como
olIgoroetallcas, fnas,. bjcarbonatadas .mixtas e· hipotónica~\ de
acuerdotodQ . ello . con. .los análisis realizados por l-os respec
tivos Centro~of1cia.les·que se índican en·el·expediente;

Considerando 9ue,. para mayor garantía y refrendo del resul
tado ·de la tramitación llevooaa efecto por parte de la Direc_
ciónGer1eral de Sarüdad,.ba. Sido··· informado favorablemente
por el Oonsejo.·NaciOltB.l de Sanidad, y por la Dirección General
de 1\1:iriashan sidOétnitidos los i~fQ1'mes favorables oorrespon
dientes ..pO.r el.Institut() ... GeOlógico y MiI1el'o de España, Direc
ción aen€raI d.e Obras Hld;r1\uliCas y Consejo de la Minería,

Este Ministerio, de,eonformicladcon 10 eXpuesto, ha resuelto
declarar de }ltiUclad. pública por .su compOs-icíón minero-medicinal
el mRnaIltialdeI1omina4o «Fuente Alegre número 3», emergente
en el tépl1;iu,<.tD'lunieipal de Malag&; cUY-a declaración ha soli-·
citado don FernandoM()l"illa-Cabello,· cqmo.Presidente del Con.,.
Sejode Adniinistrac16n: de la E:ntida-d: «Explotaciones de Aguas
y Terl'enO$)S; A», queda.ndo autorizadó para. que, con sujeción
a la·.legi$lMión vigente. pueda explotar el agua del mencionado
manantial.

Lo digo a. V, l. para su eonocin1iento y efectos consiguientes.
Dios gJ1ardea. V.¡,much-osafios;
Madrid, 18 de febrero de 1971.

Ilmo. Sr, Oiredor general de Sanidad.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
tetdsde Madrid por la, que se convoca para el
leLantamiento de actas previa-s ala ocupaciónd2
las jinea,~que se citan, afectadas por el proYedo
ele «Autopista. de peaje Villalba·Villacastin».

Aprobado por Decreto de 18 de. enero de 1968 el proyecto
de «Aut.opistade peaje Villalba-Villacas-tin», al sede. adjudi
cada. &. {<IQérica.. de Autopistas, g. 1\,. Concesionaria del Estadm)
(ulberpistas;. S. A.») la concesión administrativa para sU cons
truc.ción,conservación y explotación, y declaradas la utilidad
públíca, .pécesidad •dCDCUpQCión,· y urgcueia en la ocupación de
los bienes .. y derechos afectados a los fines que 'se establecen

l
en. el artíCUlo 52. de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954 por DeC1:eto 2341/1967, de 27 de septiembre,

Esta Jefatura, de eoriformIdad con lo dispuesto en el ar·

1
, tienlo· 52-de.... ·l~ Ley de Exnr?piaciónForzosa. ha resuelto con

vocar el pró,.xjlllodía19'dé abril, a lasonee horas. en los l~
'cales ·deL .AYillltarniento de·.El Espinar (8egovia),·a los pl'~
1 pietarios . que se relacionan 'para que comparezcan en el Ayun-

ta:miento citado al objeto de trasladnr~ al propio terreno:, y
JH"oceder .f;\;l . levantamiento de las actas previas de ocupaClon
de ·las fincas afectadas:

P'irtca,-nÚIl1-el'o: 197 bIs. Propietario y domicílio: nofia Ele
na QerOnlíni Núñez. El Espinar <Begovia). superficIe: 10,525
metros cuadradoo-.C1a.se· de teneno:· RusticOS.

Es .. objeto. de expropiaeiónpal'tede la finca, que figura ins~
erita al tomo 2;187,· libro 57 de El Espinar, folío 134, finca nú
mero 5>145,

A diCho.· acto .. deberán asistir 1{)S. afectados personalmente o
bien repres~ntados por . persona . debidantente-. aurorizada para
actuar en· su . rwmbre. aoompaña<ivs del_arrendatario o arren
data-nossl li)$ hubíeré,. aportando los documentos acreditativos
<le.su titularl<il}(i; -el. último recibo de la contribución y certi_
ficado Cl\,tasí,ral, pudiendo hacerse acompañar. asu costa, - si
10 estim¡¡; 4)pOrtuno, de sus PerttOSY un Notario.

De c6rtf-o'r1nidild con .10 dispuesto ene.! artieu10 56.2 del
Reglamento, .de. 26 de ablil de 1957, los interesados, asi como
las .personas:. tlJH>, siendo_titulares de derechos reales o mtere
ses económicúS directos sobr-e'l<Jf>. bienes afectados se hayan
podidoQlllitit· en la relación adjl1nta,poc:lrán formular por es
critQ ante-~sta Jefatura, hástae1 diaseñaladQ para el levan.
tan'lIf:mtodeI .~cta previa, alegacioi:lesa lós' solos efecto:; de
subsanar ·poSibles enores pa4ecidos al· relacionar los. bienes
qUe se afect:'ln~

Madrid, 2 de abril de 1971.-El Ingenier<>-Jef-e:-2.899-C.
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